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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 101 fijado hoy 9 de agosto de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 6 de agosto de 2021 

 
Ejecutivo – Auto decreta emplazamiento 

Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00585-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 
de emplazamiento, inténtese el trámite de notificación en las 
direcciones físicas relacionadas en el contrato de arrendamiento, 
así como en el certificado de existencia y representación legal de 
la parte demandada. 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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